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OBSERVACIÓN 1: DESDE EL PUNTO DE VISTA HISTÓRICO 

"Las mujeres orinan en pie, los hombres se sientan". Así fue como el historiador Heródoto describió los 
costumbres en el antiguo Egipto, donde las mujeres también se movieron libremente en los mercados y 
ejercieron todo tipo de profesiones. De esta manera, desde el punto de vista actual, literalmente pone el 
comportamiento incorrecto en una conexión directa con el estatus más independiente y fuerte de las 
mujeres en el antiguo Egipto. Pero así fue. 
Queda la pregunta ¿Porqué a muchos hombres hoy en día les urge tanto orinar en pie? 

 
OBSERVACIÓN 2: DESDE EL PUNTO DE VISTA CULTURAL 
Dice que los hombres que orinan mientras están sentados (Sitzpinkler) ya no son hombres de verdad 
aunque están arriesgando su salud. Para muchos “resistentes”, los Sitzpinklers no son más que 
"calzonazos" postergados a un ideario "feminista" que sólo busca la humillación sistemática del varón. 
Queda la pregunta si ¿el tema tiene que ver con el tema para evitar del “Machismo”? 

 
OBSERVACIÓN 3: DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA IGUALDAD DE GÉNEROS 
En cada vez más familias, y generalmente por imposición de la figura materna, se esté empezando a 
educar a los niños varones en la costumbre del “Sitzpinkeln” u orinar sentados. 
La Iglesia Luterana siguiendo de la Política de Géneros y Identidad Sexual (Norma De Vida Interna 102) 
tomó la decisión de declarar sus servicios a servicios “unisex”, que significa que están para el uso 
igualitario para todos los géneros.                  NDVI 333- 1 



Este asunto tiene dividido y en una auténtica guerra social a algunos sectores del país germano desde 
hace ya algún tiempo. Allí, los “Stehpinklers” (hombres que defienden seguir haciendo pis de pie) se 
rebelan contra lo que consideran la enésima imposición de lo políticamente correcto que, en este caso, 
encarnan los “Sitzpinklers” (aquellos que se sientan para miccionar). 
Queda la pregunta si ¿por la igualdad de géneros no todos y todas deberían urinar de la misma manera? 

 
OBSERVACIÓN 4: DESDE EL PUNTO DE VISTA DE HIGIENE Y SALUD 
El principal motivo, aunque no el único, por el que se realiza este requerimiento tiene que ver con la 
higiene. Parece lógico asumir que en un baño en el que todos orinan sentados se ensucia mucho menos.  
También que la manera de solventar la mala puntería de muchos hombres, es decir, pasar un trocito de 
papel por esa gota de orín que ha salpicado la taza, es más parecido a esparcir que a limpiar. 
Queda la pregunta si ¿la higiene no tendrá la prioridad ante de costumbres ilógicos? 

 
OBSERVACIÓN 5: DESDE EL PUNTO DE VISTA PRESUPUESTARIO 
Para cultivar la cultura de los “Sitzpinklers” la Iglesia podría invertir en la compra e instalación de unos 
urinarios. Sin embargo, es la política de la Iglesia, invertir sus ingresos en lo ministerios cumpliendo con 
su Misión. 

 
ARTÍCULO 1: CONSECUENCIAS PARA LA POLÍTICA DE LA IGLESIA 

En consuecuencia de las 5 observaciones anteriores, la Administración de la Iglesia Luterana 
Costarricense tomó la decisión que mujeres, hombres y personas de otros géneros deberán orinar de 
manera sentados/sentadas en los servicios sanitarios dentro de las ofinas centrales de la Iglesia. 
 

ARTÍCULO 2: DISPOSICIONES FINALES 
NDVI 333 es una Directriz Interna de la administración de la Iglesia Luterana Costarricense y tiene el 
buen visto de la coordinación del área Fortalecimiento Institucional y de la Presidencia. En cada servicio 
sanitario de la Iglesia un ejemplar de esta directriz será puesta de forma emplasticada a la pared frente 
del inodoro para la lectura de cada persona correctamente sentada. La administración se reserva el 
derecho de proponer modificaciones en correspondencia al área Fortalecimiento Institucional y de la 
Presidencia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NDVI 333- 2 


